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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 70 pesetas

Semestre .................................... 130 —

Año .......................................  240 -

Ayuntamientos de la Provincia,
año ........................................... 200 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdminUtraáón 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)'
Las números que se reclamen después de transcurridos 

cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas. ,

Los insertados en el «Parte no oficial» devengaran a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reinteprará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3- pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. , 

anuncios obligados al pago, sólo se insertaré» 
■r ■ o abono o cuando haya persona en la capital que 
respon éste.

Las se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor chd o, exceptuándose, según está prevenido,
las de Ja u Autoridad miliUr.

A todo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín re como comprobante, siendo de pago 
los demás - i.

Tampoco tienen aerecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
rm. PERMáDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. . ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada
semestre. .

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil). •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de , 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dfai 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de eéereehr* 
do 1887). •

SECCION SEGUND5
Núm. 4.473

6ÜB1ERK0 CIVIL
HE LA PROVINCIA 0E ZARA60ZA

CIRCULAR
Con esta fecha, y en uso de las atri

buciones que me están conferidas por 
la Ley de Caza, he acordado autorizar 
al Sr. Alcalde de Belchite para que, 
mediante la colocación de cebos en
venenados en el monte denominado 
“Pino Cruzado”, proceda al exterminio 
de los animales dañinos allí existentés.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en evitación de posi
bles desgracias.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1957.

Mó-HaMMl larde de tMtarMa 

' ‘s ECCIOÍTo DINTÍI '
Núm. 4.468

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza •-

D. Pascual Trallero Paracuellos ha 
solicitado la devolución de la cantidad 
cjue, como fianza, depositó al serle 

adjudicada'la subasta celebrada para 
construcción de dos manzanas de ni
chos de alquiler y una doble, con cua
tro capillas, con fecha 10 de junio 
de 1954.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al men
cionado adjudicatario por razón del 
contrato garantizado puedan presen
tar reclamaciones en el plazo de quin
ce dias, según lo establecido en el 
apartado 13 del art. 88 del Reglamen
to de Contratación de las corporacio
nes Locales de fecha g de enero de 
1953.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, . Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

•. ' * * ♦
Núm. 4.469

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección General de Ganadería 
(Servicio de Vias Pecuarias), y de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 11 del Decreto-Reglamento de Vias 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
se expone al público durante un pla
zo de quince dias hábiles el proyecto 
rectificado de clasificación de vias pe
cuarias de este término municipal, 

para general conocimiento de los ve
cinos y particular de entidades y per
sonas que les afecte..

Durante el indicado plazo podrá exa
minarse el proyecto correspondiente y 
formularse por instancia, ante la Al 
caldia de la ciudad, las reclamaciones 
que se consideren pertinentes contra 
el mismo, que se hallará expuesto a 
tales efectos en la Sección de Propie
dades del Excelentísimo Ayuntamiento.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 4.418 
Patrimonio Forestal del Estado

'Br ig a d a  d e mu e s c a

Abastas de aprovechamientos de 
pastos

El día 21 de octubre de 1957, a 
las doce horas de la mañana, ,en las 
oficinas del Patrimonio Forestal del 
Estado (calle Valenzuela, número 5, 
4,», Zaragoza), tendrán lugar las su
bastas de los aprovechamientos, de 
pastos en montes del Estado o a su 
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cargo, en esta provincia, que se de
tallan a continuación: .

Monte: “Sierra y Mar ¡bella” fTnr ri
jo de la Cañad'a), propiedad del 
Patrimonio Forestal del Estado.

Sup°rflcie a pactar: 100 hectáreas.
Número dP cabezas: 200 lagares.
Ep^ca de disfrute; de abril a 30 

de s^nt^mbre de 1953.
Tacaron • 6 000 p°sptas.
Gestión técnica: 172’50 pesetas.
Monto: “Riberas Rio Gállego”, en 

término de Zueca.
Snp^rfirie a pastar: 20 hectáreas, 

consorciadas entre el Patrimonio Fo
restal del Estado y e! Ayuntamiento 
de Zuera. sita?- en el denominado 
YSr>tn de’ SaJz”.

NúmQrn de cabezas; 35 lanares o 
su pfnrva’pnte m vacuno.

Epnca del disfrute* 1 o de abril a 
30 dP dn |058.

Tacarión* 1 050 ops^tas.
Gestión técnica: 34’50 ppsptas.

Mnnte: “Rieras Rio Gállego»’, "en 
término do Zuera.

primar inte. — Sno^rOci0 pastar: 
235 hectáreas pron-ndad dol PatrimO- 
nin Forncfti dol petado. rr'mnrPndfdaS 
nn 'os rfoj ^017-», <«| otncp Alto y 
po|n»> «pi *pr,>pnrn„ «pj pipitm» «p] 
psnfo-,» “San Rar ♦n’r'mé”. “Lnbn y 
C'-mHrora»» y «Alcabones y Esnata- 
bo-a”

Míimorn dp cabozas; 300 lanares y 
35 v^-*mos, o su equivalente total en 
vamhos.

E^oca din dlcfnitp; i o de abril a 
30 rir. con^ir-mh-o dA 19S3.

Taspr’An* 1SR40
. Gestión técnica: 359’10 nosota*.

fiAqriindn Intp—Monto “P’b-^ras R1o 
GAUr>crr'” nn té-minr, Hn Zitora.

S’^nA-flcfo 9 poetnr- 65 hnrtAroa^. 
pmntndsd dnl pc+tdn pnmnmndídhs 
^n inc; sntns «1 »c *«5an (Han” 
“Endosa^,,9c«» “Monarre” y “Arena- 
J*< AJfn y Ra|n»».

Númorn do cabezas; 100 lañara y 
12 vacunos, o su equivalente total en 

vacunos.
Fpnra do d’cfrnt»; f t de abril a 

30 do s^n’^mh-n dn 1958.
Tasación* 5 16o nnent»*.
G^rfión técnica* 12AM0 p««Atas.
Todas 1a$ cifhactas «e Verificarán 

por nifptfos cprrados. oue se podran 
prnSAntar hacta Jas onr-e d» Ja ma
ñana dpi dl-> en que s^ cpJrbrAn.

Los niin^ns de condicirnes se hallan 
a disposición del ntib’ico pn 1as ofi
cinas d^j Património Forectal del Es
tado (calle Valen zuda, número 5, 45, 
Zaragoza) .y en los Ayuntamientos 
respectivos.

Los guardas de los montes acompa
ñarán a quienes lo soliciten para 
mostrarles las zonas objeto dé apro
vechamiento.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1957, 
Ej Ingeniero, Antonio Revuelta.

WCI0N SEXTi
Nú<m. 4.424

• . . ALHAMA DE ARAGON
Con arreglo a las condiciones fa- 

cu’tat’vas y económicas redactadas 
por el Distrito Forestal y el Ayunta- 
minnto de esta localidad, se sacan en 
púb’ica subasta los aprovechamientos 
do pastos, concedidos para el año fo
restal de 1957 a 1958, en los montes 
públicos dp pste término municipal en 
la forma siguiente:

Mo ^íp núm 3, denominado “Carra- 
godnjns»». Pastos para 100 reses lana
res y 10 de cabrío, a 1as doce horas 
del día 30 Hpj actual, bajo el tipo en 
alza de 2.800 pesetas anuales.

Monte número 3 a, denominado 
“Dehesa de Ja Hova”: Pastos para 2n0 
reses lanares y 20 de cabrio, a las 
doce y m"dia de! dia 30 dpi actual, 
bajo el tipo en alza de 5.600 pesetas 
anuales.

Si en la primera subasta no se pre
sentaran 1ÍcitPdr>r»s en co’rb-a’-án 
otras segundas, bajo p 1 mismo tipo y 
condiciones, el di a ,0 de octubre pró- 
x'mo. a 1as mismas horas y en el mis
mo local de la Caea Ayuntamiento.

. Lo que se h^ce núbVro para cono
cimiento de cuantos les pueda inte
resar.

Alhama de Aragón, 10 de septiem
bre de 1957—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4-425
ALHAMA DE ARAGON

Con arreglo a Jas condiciones fa
cultativas y ecnnóm’cas redactadas 
por el Distrito Forestal y el Ayunta
miento, se sacan en púb’ica subasta 
los aprovechamientos de -piedras, are
nas y arcillas, con And irlos para el año 
forpstal de 1957 a 1958, en los montes 
púb’icos de este término municipal 
en la forma siguiente:

Monte número 4, denominado «La 
Muela”: Ap’mvncham’ento de 2 600 me
tros cúbicos de olearas, arenas y ar
cillas. a las once horas del día 30 del 
actual, bajo el tipo en alza de pesetas 
31 2p0 anuales.

Monte núm. 5. denominado “Serra- 
t¡Hh”: Aprovechamiento de 800 metros 
cúbicos de piedras, arenas y arcillas, 
a 1as once y media del día 30 del ac
tual, bajo p| tipo en alza de 9.600 pe
setas anuales.

Si en la primera subasta no se pre

sentaran licitadores se celebrarán 
otras segundas, bajo el mismo tipo y 
condiciones, el dia 10 de octubre pró
ximo, a las mismas horas y en el mis
mo local de la Casa Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
del presenté edicto para conocimiento 
de cuantos les pueda interesar.

A'hama de Aragón, 10 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4 491 
BAGOÉS

El día 29 de los corrientes, a las 
once de su mañana, bajo 1a presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
auien delegue, tonará lugar en la sala 
de este Ayuntamiento, con arreglo a! 
pliego de condiciones que se h°1la de 
m-’nifrstn en la micma, la subasta de 
los oastns del monte denominarlo “Co
mún”, de este término municipal, para 
el eño forpefaj rie 1957-58.

De quedar ésta desierta se celebra
rá segunda subasta, con 1as mismas 
condirlmes, el día 3 de octubre, en el 
m’^mn lugar y hora.

Bagües. 9 dp snptipmbre ^e 1957.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4464
CASTEJON DE VALDE1ASA

Con arrpg’o a! P’an general de 
( aprnvoehalientos fnrpstales para el 

año 1957-58 v a- 1ns plfpgn^ de condl- 
cionns facultativas y económicas que 
S» hallan exouostos a! público en la 
Sncrnt-»r|a' dp pcfp Ayuntamiento, el 
dia 30 del presontp mps, a 1as diez de 
la mañana, tendrá Jugar 1a subasta 
dn pactos dp Jos mentes do e^te tér
mino mnn,r;nq) “Monte
Común» «Dehpsa del piano” y “Va1- 
decactoffpr»_ ñora- 3120 lanares, bajo 
el t^n Ha qnn25 nAspta^ y bofo Ja 
prnsldenpla Hp1 srñor A’calde O Con
cejal pn nuien dplptrue.

Pn ea-co de nuedar desierta se ce- 
Ipb'-ará 19 qp^unda subasta a 1p$ sie
te días d° 1a nr’m°ra, y en el mismo 
tino y ronrflplonPS.

Cactnfón de Valdejasa. 10 dp «¡Pp. 
tambre de 1957.—El Alcalde, Tomás 
Berna.

Núm. 4 445
FUENTES DE EBRD

Aprobados por ej Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones que h^n de re*- 
gir la subasta para la adjudicación 
de las obras necesarias para la insta
lación de una báscula-puente, perma
necerán expuestos a! púb’ico en esta 
Secretada municipal por término de 
echo días, en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 24' del Reglamento 
de Contratación Municipal de 9 de 
enero de 1953^
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El primer día hábil, transcurridos 
que sean veinte, también hábiles, 
ciesde el siguiente al en que fine el 
p.azu del uamite amerior, se cele- 
Uara el acto de apurtu.a de plicas, 
t las doce horas, en esta Casa Con- 
siotunat, aumitienuose las proposi
ciones en Secretaria hasta las t.ece 
huías uel día anterior en que deba 
tener lugar aquél.

En ca3o ue leclamaciones contra 
los phegus de condiciones se anun- 
ciaid ei aplazamiento de la apertura 
de putas, asi como la nueva ¡echa, 
una vez resueltas aquellas.

lipu de subasta, en baja, pesetas 
30.556*91.

Garantía provisional, 916*70 pese
tas; definitiva, el 6 por 10o del re
mate.

El condicionado general, en Secre
taria, hasta las trece horas de la vis- 
peia hábil a la subasta.

Se hace constar que esta subasta 
no precisa de autorización superior y 
que figura consignación suficiente en 
presupuesto para el pago de las obras.

Fuentes ue Ebro, 10 de septiembre 
de 1957.—ti Alcalde, Francisco 
Abadía.

• • •
Modelo de proposición al que habrán 

de ajustarse las licitaciones
En el anverso del sobre que las 

contenga se escribirá:
“Proposición paia tomar parte en 

la subasta de las obras para la ins
talación de una báscula-puente por 
el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro.”

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente texto:

“D..... , de ...... años de edad, 
vecino de ......, provincia de  , en 
nombre propio (o en representación 
de ...... . con domicilio en    según 
poder bastante que acompaña), bien 
enterado de las condiciones que se 
exigen para la ejecución por subasta 
de las obras necesarias para la ins
talación de una báscula-puente por el 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, 
cuyo extracto fué publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia del 
día ...... de ...... de.. 1957, las acepta 
en todas sus partes y se compromete 
a realizar dichas obras, con est.icta 
sujeción al proyecto, por la cantidad 
de ......  pesetas (en letra y núriiero)”.

(Fecha, y firma del licitador).

, • Núm. 4.447
" FUENTES DE EBRO

Aprobado pof el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económicas y 
jurídicas que ha de regir el concu so
subasta para la adjudicación del su
ministro al mismo de una báscula- 

puente de 25.000 Kg. de fuerza -y su 
montaje, permanecerá expuesto al pú
blico en esta Secretaria municipal por 
termino de ocho días, en cumplimien
to y a los efectos del articulo 24 del 
Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 de ejiero de 1953.

El primer día hábil, transcurridos 
que sean veinte, también hábiles, des
de el siguiente al en que fine el pla
zo del trámite anterior, se celebrará 
el acto de apertura de plicas conte
niendo proposiciones para el primer 
periodo (las de referencias técnicas y 
económicao), admitiéndose éstas y 
las de “oferta económica”, en Secre
taría, hasta las trece horas del día 
anterior al en que deba tener lugar 
aquél.

Precio del suministro y su montaje, 
en baja, 76.00o pesetas.

Garantía provisional, 2.280 pesetas; 
definitiva, el 10 por 100 del precio en 
que se adjudique.

Plazo para la instalación, noventa 
dias naturales.

Para la adjudicación se observarán 
los preceptos de la Ley de 24 de no- 
viemb.e de 1939 y Orden ministerial 
de 11 de septiembre de 1956 sobre or
denación y defensa de la industria na
cional. .

En caso de reclamación contra el 
pliego de condiciones se fijará nueva 
fecha, una vez resueltas, para la aper
tura de las primeras plicas. El condi
cionado general, en Secretaría, hasta 
la víspera de la subasta.

Se hace constar que este concurso- 
subasta no precisa de autorización su
perior y que figura consignación su
ficiente en presupuesto expresamente 
para este fin.

Fuentes de EbrOj 10 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde, Francisco Abadía.

e • ♦

Modelo de proposición al que habrán 
de ajustarse los lidiadores

En el anverso de los sobres que las 
atengan se escribirá, además del 

respectivo subtitulo de “referencias” u 
“oierta económica”: “Para el concur
so-subasta para el suministro al 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro de 
una “báscula- puente”. También, en 
sitio destacado y visible, se agregará: 
“Suministro de material   (nacio
nal o extranjero). .

La proposición económica se ajus
tará al siguiente texto;

“D..... . vecino de ......., provincia 
dt: ...... . en nombre propio (o en re
presentación de ...... , vecino de    
según poder bastante que acompaña), 
bien enterado de las condiciones que 
han de regir para el suministro ai

Ayuntamiento de Fuentes de Ebro de 
una báscula-puente de 25.100 kilogra
mos de fuerza y su montaje, las acep
ta en todas sus partes y se comprome
te a realizarlo por la cantidad de......  
pesetas (en letra y número).

(Fecha, y firma del licitador).

Núm. 4.446
FUEN IES DE EBRO

Aprobauo pur el Ayuntamiento el 
piiigu ue conuiciunea que na de rtgjr 
la üuoasta para ei a.renuamiento por 
diez anos, a partir ue L8 ue enero de 
19uó, ue la finca rústica de estes bie
nes ue propios, “La Gianja” u “HOn- 
uui aa”, de 6-39-80 hectáreas, regaoie, 
permanecerá expuesto ai público en 
esta Secretaria municipal pur térmi
no de oeno uias, en cumplimiento y 
a los efectos pieveni^us pur el ai- .* 
ticuio 24 uel Reglamento ue Contra- 
taciun de las Curpui aciones Locales 
de 9 de enero ue 1953. x

El primer día hábil, transcurridos 
que sean veinte, lamoien hábiles, des- 
ue ei siguiente al en que fine el pla
zo uei tiamite anterior, se celebrará 
la buhasia en eSta Casa Consistorial, 
a las unce horas, admitiéndose p.o- 
pusiciones en Secretaria hasta las tre
ce del día anterior.

Precio anual del arriendo, en alza, 
la cantidad equivalente al ue 3.616 ki
logramos de trigo.

Garantía provisional, 249’50 pesetas. 
Definitiva, el 6 por 100 del remate.

Por precisar lealizar el adjudica
tario trabajos previos en la finca, pa
ra un noimal y total cultivo, no se 
exige pago de renta alguna por un 
plazo máximo de tres años.

La subasta será adjudicada al lici
tador cuya preposición suponga ma
yor renta total durante los diez años.

En caso de reclamación centra el • 
pliego de condiciones se fijará nueva 
fecha, una vez resueltas, para el acto 
de apertura de plicas.

El condicionauo gcnéraL en Secre
taria, hasta la víspera de la subasta. 

Está subasta no precisa de autori
zación superior.

Fuentes de Ebro, 10 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde, Francisco Abadía.

Modero de proposición al que habrán 
de ajustarse los lidiadores

En el anverso del sobre que las con
tenga se escribirá: “Proposición pa
ra timar parte en la subasta del 
arriendo, por diez años, de la finca 
rústica del municipio de Fuentes de 
Ebro “La Granja u Honduras”.

Las proposiciones se ajustarán al • 
siguiente texto:
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“D..... . de años de edad, ve
cino de ....... en nombre propio (o 
en representación 'de D   vecino 
dt    según poder bastante que 
acompaña), bien enterado de las con- 
dreiones que han de regir la subasta 

'para el arrendamiento por diez años 
de la (inca rústica “Granja u Hon
duras”, por el Ayuntamiento de Fuen
tes oe Ebro, cuyo extracto fué publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de ... de   de 1957, las 
acepta en todas sus partes y ofrece 
la cantidad equivalente a   Kg. de 
trigo a partir de la   anualidad”. 

(Fecha, y firma del licitador).

Núm. 4.403 
ARANDIGA

Con arreglo al pliego de condició- 
r.es que se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
espacio de ocho días a fin de oir re
clamaciones, en cumplimiento de lo 
aispuesto en el articulo 24 del Regla
mento de Contratación, el día 20 del, 
próximo mes de octubre y hora de 
las diez de la mañana tendrá lugar 
en la Casa consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o \ Conce
jal en quien delegue, la subasta de 
les aprovechamientos de pastos de los 
montes propiedad de este Ayunta
miento denominados “Dehesa” y “Bo- 
lage”, subdivididos en cuarteles, ba
jo el tipo de tasación de 82.600 pe
setas.

El disfrute de este aprovechamien
to será para las “Dehesas” desde el 
próximo día 1 de enero al 31 de di
ciembre de 1958, y para “El Boiage”, 
desde el próximo día 3 de mayo al 14 
de septiembre de 1958, siendo los 
gastos de este anuncio, reintegros 
del expediente y demás derechos por 
cuenta de los adjudicatarios.

De resultar desierta esta primera 
subasta tendrá lugar la^ segunda el 
día 27 del actual y hora de las diez, 
con iguales condiciones que la pri
mera.

Arándiga, 9 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Francisco Palacios.

Núm. 4.456

• 1SUERRE
/ Subasta

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos en los montes de 
utilidad pública a cargo dei Distri
to Forestal, aprobado por su Inge- 
nierc-Jefe, correspondiente al año fo
restal de 1957-58, y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar la subasta de los pastos 
de los mentes de este municipio en la

Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, el día 29 de septiem
bre actual, a las dieciséis horas, de 
los montes siguientes;

4onte número 192 del Catálogo, 
llamado “Común” o “Blanco”, para 
300 cabezas lanares. Tipo de tasación, 
7.800 pesetas.

Monte número 193 del Catálogo, 
llamado “Pinar, Selva y Puyarenas”, 
para 100 cabezas lanares. Tipo de ta
sación, 2.622 pesetas.

crán de cuenta del rematante los 
gastos de anuncios, asi como también 
ios derechos y suplidos que se origi
nen con motivo de dicha subasta. 

suerre, 10 de septiembre de 1957. 
El Alcaide, (ilegible).

Núm. 4.460
CORBES

De conformidad con el Plan general 
de aprovechamientos forestales del año 
1957-d8 se saca a pública subasta et 
que se detalla a continuación:

a) Aprovechamiento de pastos de 
los montes catalogados núms. 197, 198 
y 199, para 550 cabezas lanares y por 
el upo de 16^>00 pesetas.

b) Duración del contrato: Ano fo
restal. 'u. «u

c) • pliegos de condiciones:' Se ha
llan de manifiesto en el Registro a 
cargo del Secretario de este Ayunta
miento toaos los dias laborables, de 
once a doce de la mañana," aptos para 
la presentación de proposiciones.

d) Fianza provisional: 7.825 pe
setas/ igual al 5 por I0Ü del tipo de 
tasación. ' .

e) Fianza definitiva: El 5 por 100 
del importe del remate.

f) Modelo de proposición: El inser
to al pie dpi presente.

g) Las plicas, acompañadas del res
guardo de depósito de la fianza pro
visional y declaración que se cita 
en el apartado 3.9 del articulo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debidamente 
reintegradas, se presentarán durante 
el plazo de veinte dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, todos los días laborables, 

. tie once a doce de la mañana, hasta 
aquel en que se cumplan veinte, en el 
Registro a cargo del Secretario de 
esta Agrupación, mediante presenta
ción del documento nacional de iden
tidad o resguardo de .haberlo solici
tado.

h) La subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento al día siguiente há

bil a aquel en que haya terminado 
el plazo de presentación de las mis
mas, y hora de las diez treinta de su 
mañana, bajo la presidencia del señor . 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue."

Lorbés, 7 de septiembre de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
D....... de ......  años de edad, de 

estado .......  profesión   domici- 
liaao en ......   opta a la subasta del 
aprovechamiento de pastos de los 
montes catalogados núm   por el 
tipo dé (en letra)   pesetas   
céntimos, y con sujeción a los pliegos 
& condiciones. 

.. a ....... de.. ......  de   195... 
(Firma del licitador).

Núm. 4.461 
LORBES

De conforminad con el Plan general 
de aprovechamientos forestales del 
año 1957-1958, se saca a publica su
basta el que se detalla a continua
ción: . ,

a) Aprovechamiento de 416 metros 
cúbicos de maneras de pinos y 550 es
téreos de leñas procedentes de los 
mismos.

b) Tipo de tasación: 318.421 pe
setas en alza; precio indice, 25 % del 
tipo de tasación.

c) Plazo de ejecución: 1.° de oc
tubre a 3U de abril.

d) Fianza provisional: 9.552’63 pe
setas, igual ai 3 por 100 del tipo de 
.asacion. z

c) Fianza definitiva: El 5 por 100 
del importe del remate.

f) Modelo de proposición: El in
serto al pie del presente anuncio.

g) Pliego de condiciones: Se ha
lla de manifiesto en el Registro a car
go del Secretario de esta Agrupación.

h) Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre, redactadas conforme 
al modelo inserto al pie del presente 
anuncio y bajo sobre cerrado, en cuyo 
anverso se hallará escrito y firmado 
por el licitador: “Propuesta para op
tar a la subasta de maderas en el 
mente “Gabarri”, deberán presentar
se en el Regisfo a cargo del Secreta
rio de esta Agrupación, acompañadas 
oel resguardo de fianza provisional y 
declaración jurada que se cita en el 
articulo 30 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, cons- 
tituy.endo la fianza ,en la forma de
terminada en el articulo 75 del Re
glamento citado. En el acto de aper
tura de plicas, el licitador está obli
gado a presentar en la Mesa el certi
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ficado profesional y hoja de compras 
correspondiente y demás documentos 
que se citan en los pliegos de con
diciones.

La presentación de proposiciones 
podrá hacerse desde el siguiente día 
hábil al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta el en que se cumplan veinte 
días, de once de la mañana a una de 
la tarde, en el citado Registro.

i) La subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar al siguiente día hábil de 
terminado el plazo de presentación 
de las mismas, en el salón de actos 
oel Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente de 
'Alcalde en quien delegue, a las once 
de su mañana. ■

j) El bastanteo de poderes se hará 
ante el Letrado D. Marcos Rubio Es
teban, con domicilio en Zaragoza 
(calle Zurita, 17).

Lorbés, 7 de septiembre de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible).

• • *
Modero de proposición

O . . de....... años de edad, natu
ral de provincia de .....   con 

■ residencia en ......   calle.. ........ núme
ro .... . en representación de ......   
lo cual acredita con ......en posesión 
del certificado profesional de la cla
se ....   núm.......... . en relación con 
la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial” de ...... de fecha........ en el 
monte..».., de la pertenencia del 
Ayuntamiento de ....  ofrece..la canti- 
aad de (en letra) .... pesetas.. ...... 
céntimos.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme
ro ...... de las relativas al mismo, cu
yas características son las siguientes.

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada: ...... , <

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su
basta; ......  

a   de . de 195...
(Firma del licitador). .

Núm. 4.450 
LECERA . 

Acordado por la Comisión Munici
pal Permanente se anuncia subasta 
pública para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos de los montes 
de utilidad pública de este término 
denominados “Alto”, “Boqueras”, “De- 
cantadero”, “Miontecillo”, “PeñagraHe- 
ra” y “Santa Bárbara”, para el año 
forestal 1957-58. Las subastas sé ce

lebrarán en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, el 
día 30 del corriente, y horas de diez 
a doce y media, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas del 
Distrito Forestal, y al de generales y 
económicas aprobado por el Ayunta
miento, conforme al Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, que ses hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria municipal.

Si todas o alguna de las subastas 
quedaran desiertas se celebrarán se
gundas subastas a los dos días si
guientes, en las mismas condiciones, 
horas, local y tasación de las pri
meras.

Lécera, 7 de septiembre de 1957.— 
El Alcalde, Andrés Viñuales.

Núm. 4.450
LECERA

^cordado por la Comisión Municipa 
Permanente se anuncia subasta publi
ca para la adjudicación del aprove
chamiento de pleura de yeso del mon
te de utilidad pública denominado 
‘‘Santa Bárbara”, para el año forestal 
1957-58. La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial el día 30 del corrien
te mes y hora de las trece, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Te
niente-de Alcalde en quien delegue, 
con sujeción á los.pliegos de condi
ciones iacultativas del Distrito Fores
tal, y al de generales y económicas 
aprobado por el Ayuntamiento, con
forme al Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, que se 
halla expuesto en la Secretaría muni
cipal.

Si quedare desierta se celebrará 
segunda subasta a los dos dias si
guientes, en las mismas condiciones, 
hora, local y tasación de la primera.

Lécera, 7 de septiembre de 1957.— 
El Alcalde, Andrés Viñuales.

Núm. 4.440 
PASTR1Z .

Desierta la subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción 
del depósito de cadáveres y repara
ción de tapias del cementerio munici
pal, anunciada en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 182, del 
13 de agosto finado, por el presente 
se vuelve a publicar la segunda lici
tación, en la que regirán integramen
te las condiciones estipuladas en los 
pliegos y expediente tramitado al 
efecto. ' • , i iJaj 1$ a

La presentación de plicas será du
rante diez días, a contar del siguien
te al de su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, y la aper

tura se verificará al día siguiente, a 
las doce horas, en que hayan trans
currido los diez días hábiles.

Pasuiz, 10 de septiembre de 1957.
El Alcalde, jesús Gracia

Núm. 4.436 
POMER

Con arreglo al pliego de condiciones 
cconómicc-aumiñistrativo que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, el dia 24 del actual, 
y hora de las doce y media de la ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalae o Concejal en quien delegue, 
la subasta de los aprovechamientos 
siguientes:

Pastos
Montes “La Dehesilla”, “Mtatalospa- 

jares”, “La Umbría y el Solano”, “Val- 
demuertos*.', “Vaiuepero y Cantpoluen- 
go” y “Valaiepumtas”, para 2.50,0 ca
bezas de ganado lanar. Tasación, pe
setas 42.500.

Colmenas ,
Mentes “La Dehesilla”, “Matalospa ja

res”, “La Umbría y-el Solano”, “Valde-, 
muertos”, “Valdepero y-Campoluengo” 
y “Valdepuertas”, para 40 colmenas. 
Tasación, 200 pesetas. \

De resultar desierta la primera su
basta se celebrará una segunda al dia 
siguiente, a la misma hora y con tas 
mismas condiciones.

Los gastos de la subasta serán de 
ucnta del rematante.
Pomer, 9 de septiembre de 1957.-— 

El Alcaide, (ilegible).

Núm. 4.441
SAN MARTIN DE LA VIRGEN 

DE MONCAYO
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

a los veinte días a partir del siguien
te al en que se publique este anuncio 
en el “Boietin Oficial” de la provin
cia tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las subastas de pastos, lenas, 
arcilla 9 espliego en los montes que 
se mencionan, bajóla presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, a las horas y precios que se 
indican, durante el año forestal 1957 
y 1958.

Pastos
Montes “Dehesa de Valdegarcía”, 

“Barranco de Luzán”, “El Gallopar” 
“Planolleras” y “Rio Agramonte”: A 
las diez horas, para 3.130 cabezas <ie 
ganado lanar, por el precio en alza 
de 52.746 ptas. .Epoca del aprovecha
miento del monte “Dehesa de Valdc- 
garcía” del 8 de diciembre al 3 de 

' mayo, y los restantes montes, anual.

* f . ‘ .
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Lefias
Monte “Barranco de Luzán”: A las 

diez horas treinta minutos, leñas de 
encina, 400 estéreos de gruesas y 400 
estéreos de menudas, por el precio en 
alza de 10.000 pesetas. Epoca del 
aprovechamiento, de l.8 de octubre a 
30 de abril.

Arcilla
Monte “Barranco de Luzán”: A las 

once horas, 40j  metros cúoicos de ar
cilla, por el precio en alza de pese
tas 1.200. Epoca del aprovechamiento, 
anuaL

Espliego . 1

Montes “El Galiopar” y “Planolle
ras*’; A las doce horas, 50 quintales 
métricos de espliego, por el precio en 
alza de 500 pesetas. Epoca del apro
vechamiento, anual.

Las proposiciones deberán redac
tarse por escrito con sujeción al mo
delo oficial que se transcribe al pie; 
se presentarán en pliego cerrado, al 
que se acompañará obligatoriamente 
el resguardo del depósito piovisional 
del 10 por 100 de¡ precio-ba;e de la 
subasta, durante, ei plazo de media 
hora, en la Mesa del Ayuntamiento, 
antes de la hora señalada para la su
basta.

Las condiciones facultativas y eco
nómicas, con sujeción a las cuales se 
celebrará la licitación, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los días labora
bles, en horas de oficina.

San Martin de la Virgen de Monca- 
yo, 9 de septiembre de 1957.—El Al
calde, Rafael Martínez,—rEl Secretario, 
Jesús Sanz.

Modelo de proposición
D..... . vecino de ...... , con domi

cilio en ....... bien enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la su
basta de ...... . de los montes    
durante el año forestal 1957-195&, se 
obliga a hacerse cargo del aprovecha
miento de ......   con...estricta suje
ción a las condiciones expuestas, por 
la cantidad de ...... pesetas (en 
letra).

San Martín de la Virgen de Mon- 
cayo a ... de ...... de 1957.

(Firma y rúbrica).

Núm. 4.435
. SA5TAGO

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión ordinaria del 31 del 
pasado mes de agosto, acordó cele
brar subasta pública para la ejecu

ción de la obra de un muro de con
tención en “La Cantera”, frente a la 
llamada Plaza del Granero, para her
mosear y agrandar dicha Plaza, 
aprobando por unanimidad ?! opor
tuno pliego de condiciones.

Lo que se hace público en acata
miento a lo preceptuado en el artícu
lo 312 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido d e 24 de junio de 
1955, y en el 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953, 
para que durante el plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Al mismo tiempo, previo el corres
pondiente acuerdo municipal, por ser 

z urgente dicha subasta, se anuncia la 
misma, para la ejecución de la obra 
que antes se indica, bajo el tipo de 
53.580 pesetas, a la baja.

El plazo para la realización de la 
obra será de sesenta días, a partir 
de la adjudicación definitiva de la 
subasta. .

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales, en concepto de garan
tía provisional, la cantidad de pese
tas 1.607’40, y e| adjudicatario pres
tará como garantía definitiva el 6 % ' 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta se presentarán, de
bidamente reintegradas con póliza de 
6 pesetas, en la Secretaría municipal, 
denfro del plazo de veinte días hábi
les, a contar del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia hasta el ante
rior al señalado para la subasta, du
rante las horas die oficina.

La apertura de plicas se verificará 
en ei salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas treinta 
minutos del día siguiente al en que 
se cumplan los veinte, a contar del 
inmediato a la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

■ odos los plazos y fechas que se 
indican se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que el pago de esta 
obra no se hará hasta que no esté 
aprobado por el limo, señor Delegado 
de Hacienda el presupuesto ordinario 
para ej ejercicio de 1958.

La subasta que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

Sástago, 9 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Enfediaque.

Núm. 4.433
TOSOS

El día 27 del presente mes de sep
tiembre, a las diez horas, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de este 
pueblo la subasta de los pastos del 
monte número 120 a) del Catálogo 
general, denominado “El Común”, se
gún los pliegos de condiciones, siendo 
el tipo de tasación de 50.000 pesetas.

Caso de quedar desierta por falta 
de llenadores se celebrara una segun
da subasta el mismo día, a las doce 
horas y con igual tipo y condiciones.

Tosos, 9 de septiembre de 1957.— 
El Aicalue, José Mateo.

Núm. 4.434

VILLARREAL DE HUERVA
El día 30 de septiumb.e, a las tre

ce horas, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia oel se
ñor Aicaiue o Concejal en quien de
legue, la subasta de los aprovecha
mientos que al final se indican, para 
el año forestal 1957-1958, y bajo las 
condiciones consignauas en el Plan 
general y las económico-administra
tivas de este Ayuntamiento, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria.

Pastos
Para 400 reses lanares, en el mon

te “Los Horcajueloa”, número 133 del 
Catálogo, bajo el tipo de tasación de 
8.000 pesetas.

Para 100 reses lanares, en el monte 
“Sierra de López”, número 134 del 
Catálogo, bajo el tipo de tasación de 
2.000 pesetas.

Para 200 reses lanares, en el monte 
“Solana de San Martín”, núm. 135 del 
Catalogo, bajo el tipo de tasación de 
4.u00 pesetas.

Colmenas
Para 20, en el monte “Solana de 

San Martin”, número 135 del Catálo- 
logo, bajo el tipo de tasación de pe
tas 100.

Caza
138 hectáreas en el monte “Solana 

de San Martin”, número 135 del Catá
logo, bajo el tipo de tasación de pe
setas 690.

De quedar desierta alguna de es
tas subastas se celebrarán las segun
das, en las mismas condiciones que 
las primeras y a la misma hora, a los 
veinte días hábiles siguientes.

Villarreal de Huerva, 10 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, Victorino 
Malo. "
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ACCION WPT-M

ADMINISTRARON DE JUSTICIA
JUZGADO’ DE 1a INSTINCIA

Núm. 4.470
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación y requerf- 
m’ento

El s pAo f  Juez de instrucción del ■ 
Juzgado número 1 de la capital, en 
proveído de esta f^cha dictado en 
ejecutoria de la causa número 252 
dp 1949 «'•bre robo, contra Leandro 
GimAnpZ Giménez, vecino de Zarago
za (Travesía Puente Virrey, núm. 3), 
y cuyo paradero se des^onoc^ 1e ha
ce saber al mismo qun la Audiencia 
Provincial, en sentencia fecha 20 de 
ju’io últ’mo, le condenó a la pena de 
1.009 ppsetas de multa, co^taq e in
demnizaciones a ocho perjudicados 
pnr un total de 3066 pesetas, a cuyo 
abono se le requiere.

Y nara su inserción en el «Boletín 
Oficial” de I» nrovtncla, firmo el pre
sente en 7ar?gnZa a siete de sep
tiembre de mO novecientos cincuen
ta y siete.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4 433
JUZGADO NUM. 3 '

Cédula de citación v ofrecimiento 
de causa

So^ún lo acordado ñor ei sefior Juez 
de InstrucrfAn del Juzgado numero 3 
rio osta dudad pn sumario núm. 41 de 
1957. cnb-e estafa, contra Carlos Te- 
kdor v otro, se cita ai D^ludicado 
Eugenio Hierro Argandnffo .^n igno
rado oaradero. nara que, dentro rfp jos 
cinco dias siguientes a 1a nubUeaciAn 
de 1a nresente pn el «R«1etln Ofidd* 
de eda nrnv’nda.. comnarozea ante 
peto Juzgado a nreetar dodaraclAn y 

oro rio p1 efrorlmlentn dp rausa de! 
arfkuin inq do 1a Ley de Fnlufcla- 
m lento Cr,mfna1. eme. desde ’u**^o se 
1e hace ñor la nresente. anerrtb’do 
que do no comparecer 1e parará et 
perjuicio nrnredpnte en derecho.

Zaragoza a diez de «entlembre de 
mn nnvedentos cincuenta y siete — 
E! Secretario, Juan Sanz.

N'-m. 4.431
JUZGADO NUM. 3

D. Alberto Gutiérrez Moreno, Magistra
do, Juez de instrucción del Juzga
do número 3 de la ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las 

costas causadas en la causa de este 
Juzgado núm. 365 de 1953. contra José 
Royo Granel, se saca a la venta en pd-

blica subasta, por primera* vez y plazo 
de veinte días, la casa embargada al 
mismo, siguiente:

Casa de planta baja con corral (sita 
en la calle Zorrilla, número 6, de esta 
ciudad), cuya vivienda tiene tres habi
taciones y la cocina,- y galería con 
water, que sale al corral. Linda* Fren
te, calle de su nombre; derecha en
trando, José Adán; izquierda, Felicia
no Angel, y espalda, corral de otra casa 
que se ignora. Superficie t^tal de me
tros 2p0 cuadrados, y de ellos corres
ponden al edificio 60 metros. Tasada 
• n la cantidad de 40.000 pesetas

Para e! acto de la subasta se señala 
el día 9 de octubre próximo, a las once 
de su mañana, en 1a sala-audiencia de 
est» Juzgado, previniéndose que para 

, tomar parte en la misma deberán los 
Ucitadores consignar en la Mesa del 
Juzgada e! 10 por 100 de la tasación 
y presentir el documento de identi
dad. sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. podiendo hacerse e! remate 
a calidad de ceder a un tercero; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y no existen títulos de propiedad, sien
do de cu°nta del rematante el propor
cionárselos.

Dado en Zaragoza a cinco de sep» 
tinmbr»3 de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez. A’berto Gutiérrez Mo
reno.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.423

LA ALMUNIA DE DONA GODINA
D. JuHn Ron^xf Sopona. Ju«z de Ins- 

tnirc<6n de La A’mimla de Doña 
Ondina y su partido;
Pon- el presante se c’ta, llama y 

emnleza. pa-a que comparezcan ante 
esta Juzgado m p 1 término de d|pz 
días, a 1o<; presuntos atrtorp5 robo 
perpetrado pn e1 domlcIHn de dofia 
V’cpnta- Cacamayor GomnHAn< Pn ja 
villa dp Eolia, en 1a norha dpi dfa 31 
dp agosto nadado, conociéndose las 
spfiac dp dn«; Individuos, que Son ]a$ 
sie'nlpntes: Uno. de estatura baja y 
gruesa. v^Vdn pan traJ-= oscuro, som- 
bmrn muv calado de dicho color y 
gafas oscuras grandes, dp sol. y otro, 
de estatura más alta. dpigado. de unos 
veintitantos años, vpstldo pon traje 
oscuro v Ifpvando también gafas de 
sol. Ibs cuales penetraroq en e! do
micilio citado y,- tras ejercer violen
cias 'físicas sobre la persona antes 
citada, se apoderaron de 900 pesetas, 
previa fractura de un cajón de un 
mueble del comedor; existiendo otro 
tercer individi^, dej que se descono
cen las señas, que estaba apostadb 
en la calle a pocos metros del portal 
del domicilio donde ocurrió el roba

Y al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades de todo orden y 
a sus Agentes, y en especial a la Po- 
licia Judicial, la busca, captura y de
tención de los presuntos autores del 
robo, y caso de ser habidos sean pues
tos a disposición de este Juzgado con 
el dinero y demás efectos que lleven, 
pues asi lo tpngo acordado en suma

. rio 94 de 1957, sobre robo.
La A’munia de Doña Godina a siete 

de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez, Julio Boned 
Sopeña.

. Núm. 4.420
'LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Anulación de requisitoria
D. Julia García Rosado, Juez de ins

trucción de La A’munia de Doña 
Gabina y su partido;
Por la prpsente requisitoria se cita, 

llama v emnlaza a Gregorio Gonzá- 
Ipz V’dlarrpta. de 21 años, solte
ro. Jornalero, hijo de Lorenzo y dt* 
fgnacla. natural y vecina dp Tíldela 
(Navarra). domlcFUarfo Ú’tlmampnte 
en Turfe’a (ralle de Eza. núm 27 ba
jo), nrocpsada pn c°usa sogu’rfa pn 
est« Juzgado bajo p1 nómprp 59 de 
1946. ñor p, de’ito dp hurto y cuyo 
actúa’ paradpro s p Ignora, como mm- 
prnnrlfrfn pn lo,, n^m<irO<. f • y 3 ® dfil 
artlndn 6.35 de 1a |;oy de Enjuida- 
mipntn Criminal. a fln dr aun en e! 
término rfo rflpz días, a contar dosde 
SU nvhUrpelón pn e! «Boletín Oñdal 
dpi Frtarfn«. comnarpzca antp este 
Juzgada nar» notifícarlA pj anta de 
prisión nrcvldmal. bajo ap^rcfbl- 
minntn do futo en otro caso será de- 
Clararfn1 reb^dp.

A’ nron’n tlrmnn rupgo y encargo 
a fA-tac iat; Aiftarirfa.das y Agentas de 
1» pn!M? Judicial prnepdan a 1a bus
ca v raptura dpi PYnrpcadn sujeto. 
n'<« r*cn cer^ rpn^,v.fr1o 
anta A<tP Juzgado con 1a* ^guridadés 
drb’rfas.

Fn virtud dp auto óMadn rry> fprha 
5 de dlefpmbrp dp 19%. nnr la p,,^ 
trlcíma Audiencia Provincial dp Zara
goza se ha declarado prescrito el de
lito pn 1a exurcsada causa.

t.a Aimunfa do Dofln Godina a n—ve 
de acntUmbra de mH novecientos cin
cuenta y s|ptn^__Ei juez ju1In Gapcfa

Núm. 4.421
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

D. Julio Boned Sopeña, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Por el presente hace saber al pro- 

26 años, soltero, del campo, hijo de 
26 años, soltero, del campo hijo de 
José y Tomasa, natural de Alhambra 
(Ciudad Real), que por auto dictado 
por la lima. Audiencia Provincial de
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Zaragoza con fecha 30 de noviembre 
de 1956 se ha declarado prescrito el 
delito de hurto seguido ante este Juz
gado al número 22 de 1945 contra el 
mismo. .

Dado en La Almunia de Doña Go- 
dina, seis de'septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez, 
Julio Boned Sopeña.

Núm. 4.422
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA 

Anulación de requishor*3
GIMENEZ GIMENEZ (Maria), de 29 

años, gitana, hija de Francisco . y 
Leonor, natural de Calatayud y últi
mamente vecina y residente en To
rres de Berrellén, procesada en cau
sa número 41 de 1945, sobre hurto, 
comprendida en los números 1.- y 3.9

• del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá ante

• este Juzgado de instrucción de La 
Almunia de Doña Godina (^arágoza) 
en término de diez días, bajo aperci
bimiento de rebeldía.

En virtud del auto dictado por la 
lima. Audiencia Provincial de Zara
goza de fecha l.9 de diciembre de 
1956 se ha declarado prescrito.el de
lito.

Dado en La A’munia de Doña Godi- 
- na a seis de septiembre de mil nove

cientos cincuenta y slete^El Juez, 
Julio Boned Sopeña.

- Núm. 4.422
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D, JuHo Boned Sopeña, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Por el presente edicto hace saber 

a las procesadas Paciencia Dual Gi
ménez y Maria Giménez Giménez, en 
ignorado paradero, que por auto dic
tado por la lima. Audiencia Provin
cial de Zaragoza con fecha t.9 de di
ciembre de 1956 se ha declarada pres
crito el delito de hurto, el que se 
siguió en este Juzgado al sumário 
núm. 41 de 1945 contra las mismas, 
dejándose sin efecto con todas sus 
consecuencias el auto de procesamien
to dictado en d icha causa.*

Dado en La Almunia de Doña Godi
na a seis de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez, 
Julio Boned Sopeña.

Núm. 4.449
, LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Julio Boned Sopeña, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Hago saber: Que en pieza de res

ponsabilidad civil1,, sumario 124 dél 
año 1952, por lesiones, contra D. Fé
lix D'ago Aguarón, vecino de Calato- 
rao, se ha acordado por providencia 
de esta fecha, en el trámite de ejecu

ción de sentencia firme recaída en di- 
cro juicio, sacar a la venta en públi
ca subasta los bienes que se reseñan 
a continuación, embargados como de 
la propiedad de dicho demandado, 
para hacer pago al demandante de la, 
cantidad principal y costas del pro
cedimiento": . ••
Bienes embargados que han de ser i 

' subastados <
Una cueva sita en el término de Ca- 

latorao y su partida de “El Tejar”, 
sin que consten linderos, propiedad 

’ de Félix Diago Aguarón, y una cabra.
• Condiciones de la subasta ■
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
de los bienes, según el precio de ta- 
sáción pericial, que es el de 250 pe
setas lá cueva y 700 pesetas la cabra,

Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzga 

•do una cantidad en metálico igual al 
10 por 100, por lo menos, del valor 
di los bienes sin cuyo requisito no 
podrán temar pqrte en 1a subasta.

. Fecha V lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la sala

- audiencia dé este Juzgado (sita en 
la calle Frailía, núm. 11), el día 10 
de octubre próximo, a las doce horas.

Dado en La Almunia de Doña Godi
na a siete de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez, 
' lio Boned. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 4.420
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Julio Boned" Sopeña, Juez de ins
trucción de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Por el, presente edicto se hace" sa- 

bsr al procesado Gregorio González 
Vidorreta que por auto dictado con 
fecha 5 de diciembre de 1956, por la 
lima. Audiencia Provincial de Zara

, goza se . ha declarado prescrito el 
deüto de hurto, seguido contra el 
mi‘-mb ante este Juzgado en sumario 
número 59 de 1946, alzándose el pro
cesamiento de; mismo con todas sus 
consecuencias legales.

Dado en La Almunia de Doña Go
dina, nueve de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Juez,. 
Julio Boned Sopeña.

Núm. 4.421
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Anulación de requisitoria *
FLORES ALjHAMBRA (Vicente), de 

26 años de edad, soltero, del campo, 
♦hijo de José y Tomasa, natural de 
Alhambra (Ciudad Real), que según 
manifestó había desertado del Regi

miento de Infantería de Covadonga 
número 5, segunda compañía, tercer 
batallón, en abril de 1945; que estuvo 
preso por este Juzgado en dicho año 
en el Depósito municipal de esta villa, 
y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza) 
a fin de constituirse en prisión que le 
ha sido decretada por auto de hoy, 
como comprendido en el párrafo L* 
del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

:n virtud de auto dictado por la 
lima. Audiencia Provincial de Zara
goza con fecha de 30 de noviembre de 
1956 se ha declarado prescrito el de
lito.

La Almunia de Doña Godina a seis 
de "septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.*- El Juez, (ilegible).

'• JUZ JADOS BE PAZ

■ Núm. .4.453
■ - CHIPRANA

Cédula de notificación y requeri
miento

De orden del señor Juez de paz de 
esta villa ha sido practicada por el 
que suscribe la liquidación de costas 
causadas en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado, por amena-* 
zas, contra Miguel Lisbona Sánchez 
vecino que fué de esta villa, hoy en 
ignorado paradero, y es como sigu^

Honorarios de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el juicio y eje
cución de sentencia, 22’20 pesetas.

Idem del señor Alguacil id. id., pe
setas 16’50.

Reintegros del expediente, 13 pe
setas.

Total, salvo error u omisión, pese
tas 51’70. .

Aprobada por el señor Juez en pro
videncia de esta fecha, y para que sir- ' 
va de Rotificación al condenado Mi
gue) Lisbona Sánchez, requiriéndole 
al pago y presentación a cumplir el 
arresto que le fué impuesto y para 
su publicación en 'el “Boletín Oficial” 
de 1c provincia, expido la presente en 
Chiprana a once de septiembre de mil # 
novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, Pedro Torrecilla.
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